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SEÑOR PRESIDENTE: 

 

En nombre del Gobierno de El Salvador, le expreso a usted y a los demás 

miembros de la mesa las más sinceras felicitaciones por su elección para 

conducir nuestros trabajos.  

 

Acogemos con beneplácito el ingreso de la Federación de San Cristóbal y 

Nevis como nuevo miembro del Organismo. Consideramos que esta 

adhesión es un paso significativo hacia la universalización de los 

Acuerdos del OIEA y pone de manifiesto el compromiso de la región de 

América Latina y el Caribe -a la que mi país pertenece- con el uso pacífico 

de la energía nuclear.   

 

Nos complace que este año el Foro Científico esté dirigido a las 

enfermedades zoonóticas y al proyecto ZODIAC. Sin duda, será una 

valiosa oportunidad para intercambiar experiencias, ideas y buenas 

prácticas en la prevención y abordaje de las amenazas y brotes que este 

tipo de enfermedades implican.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE, DISTINGUIDOS DELEGADOS: 

 

Estamos convencidos de que la energía nuclear debe ser utilizada 

únicamente para fines pacíficos, por ello reconocemos el rol del OIEA en 

ese ámbito y valoramos la cooperación técnica que el Organismo brinda 

a los países en desarrollo a través del Fondo de Cooperación. 

 

En El Salvador, el Programa de Cooperación Técnica ha contribuido a 

desarrollar las capacidades de país para el uso de la ciencia y la 

tecnología nucleares en áreas clave como la salud, la agricultura, el 

medio ambiente y la seguridad alimentaria. Estamos muy complacidos, 

pues con la asistencia del OIEA hemos llevado a cabo de manera exitosa 

importantes proyectos en las referidas áreas.  

 

Además, gracias a ese apoyo, en el momento más crítico de la pandemia 

causada por el COVID-19 recibimos 3 equipos PCR para la detección y 

gestión rápida del virus, así como los respectivos cursos de capacitación 

y entrenamiento para usar de manera más eficiente y eficaz dichos 

equipos.  

 

 



 

 

 

 

 

 

En ese mismo sentido, cabe destacar el Acuerdo Regional de 

Cooperación para la Promoción de la Ciencia y la Tecnología Nucleares 

en América Latina y el Caribe (ARCAL), que ha contribuido a fortalecer las 

capacidades regionales en la lucha contra el cáncer, la gestión eficiente 

del agua, el suministro seguro de energía, la adaptación al cambio 

climático, el medioambiente y el logro de los objetivos de desarrollo 

sostenible, mediante la ciencia y las tecnologías nucleares, razón por la 

cual en el año 2020, mi país suscribió su extensión por cinco años.  

 

Me complace compartirles que para el ciclo 2022-2023, El Salvador será 

país líder en la implementación del proyecto “Evaluación de la 

contaminación ambiental orgánica e inorgánica en entornos acuáticos y 

su impacto sobre el riesgo de proliferación de cianobacterias 

productoras de cianotoxinas”.  

 

SEÑOR PRESIDENTE, DISTINGUIDOS DELEGADOS: 

 

En cuanto al régimen de la no proliferación y aplicación de salvaguardias 

del OIEA, El Salvador ha concertado con el Organismo un Acuerdo de 

Salvaguardias, un Protocolo Adicional y un Protocolo sobre Pequeñas 

Cantidades. 



 

 

 

 

 

 

Somos un país que no posee, produce, importa, ni almacena armas de 

destrucción masiva; además, como miembro de una región libre 

completamente del uso de armas nucleares, reafirmamos nuestro 

compromiso a favor del desarme nuclear, por ser ésta una garantía para 

asegurar la paz, la seguridad y el respeto de los derechos humanos de 

nuestras sociedades. 

 

En esa línea, El Salvador apoya firmemente todos los instrumentos e 

iniciativas que conlleven a la no proliferación de las armas nucleares, así 

como al desarme general y completo de las armas de destrucción masiva.  

Somos parte del Tratado sobre la no Proliferación de las Armas Nucleares 

(TNP), el Tratado para la Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, 

así como el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares. 

 

Para mi país, estos tres Tratados son complementarios y contribuyen al 

objetivo final de tener un mundo libre de armas nucleares, que estamos 

seguros, es un fin que todos anhelamos. 

 

Muchas gracias señor Presidente. 


